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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
000262020

DIGITA
L

04/02/2021ADRIANA PERDOMO GUEVARACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 005

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004582020

DIGITA
L

04/02/2021MARIELA CORDOBA VALENCIABANCO POPULAR S. A.Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
004582020

DIGITA
L

04/02/2021MARIELA CORDOBA VALENCIABANCO POPULAR S. A.Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004592020

DIGITA
L

04/02/2021NORMA LILIANA PERDOMO MENDEZSANDRA MILENA SANABRIA 
FORERO

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
004592020

DIGITA
L

04/02/2021NORMA LILIANA PERDOMO MENDEZSANDRA MILENA SANABRIA 
FORERO

Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004652020

DIGITA
L

04/02/2021KAREN TATIANA MEDINA TOLEDOFINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 
COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO

Ejecutivo Singular 0003

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
004652020

DIGITA
L

04/02/2021KAREN TATIANA MEDINA TOLEDOFINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 
COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO

Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  inadmite  demanda
004702020

DIGITA
L

04/02/2021LIVIA ISABEL DEJOY ORDOÑEZJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular 005

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004712020

DIGITA
L

04/02/2021MARIA EUGENIA CADENA PATIÑOCLAUDIA LILIANA GUTIERREZ 
CUELLAR

Ejecutivo Singular 009

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
004712020

DIGITA
L

04/02/2021MARIA EUGENIA CADENA PATIÑOCLAUDIA LILIANA GUTIERREZ 
CUELLAR

Ejecutivo Singular 0010

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004722020

DIGITA
L

04/02/2021MAIRA ALEJANDRA POLANIA 
MONTERO

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular 004

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
004722020

DIGITA
L

04/02/2021MAIRA ALEJANDRA POLANIA 
MONTERO

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular 005

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

05/02/2021

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO
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NEIVA, 04/02/2021 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00026-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA – NIT 
891.100.673-9 
DEMANDADO: ADRIANA PERDOMO GUEVARA CC 36.291.543 
 
Visto la anterior constancia secretarial, este Despacho procede a dictar el siguiente: 

 
AUTO: 

 
Observase a folios que anteceden solicitud de “TERMINACIÓN DEL PROCESO – por pago total de la obligación”, 
sustentado en acuerdo extrajudicial realizado entre las partes;  
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto, la parte ejecutante solicita la terminación y  conforme al artículo 
461 del C.G.P, es procedente la solicitud invocada razón por la cual se accede a ella, y por tanto el JUZGADO 
PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía, con su consecuente 
archivo previo las respectivas des anotaciones de estadística. 
 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el expediente. Líbrense los 

oficios correspondientes, comunicando sobre el particular. 
 
-Notifíquese y Cúmplase.- 
      
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 05-02-21, la providencia anterior se notifica a las partes por inserción 
en ESTADO ELECTRONICO de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el art 9 del dcto 806 de 2020 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 
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Neiva, 04/02/2021 

 

Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2020 00458 00 

Demandante : BANCO POPULAR S.A     NIT. 860.007.738-9 

Apoderado  : JENNY PEÑA GAITAN     T.P 92.990 

Demandados : MARIELA CORDOBA VALENCIA    C.C. 26.520.021 

    

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 
 
BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9 por intermedio de su apoderada judicial JENNY PEÑA GAITAN 
con T.P 92.990 del C.S de la J., presenta demanda en contra de los señores MARIELA CORDOBA VALENCIA 
con C.C. 26.520.021, para que por los trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, se libre 
mandamiento de pago por la suma representada en el Pagaré firmado el 12 de agosto de 2016 visible a 
Folios 9 al 12 del cuaderno principal más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo Pagaré firmado el 12 de agosto de 2016 visible a Folios 9 al 12 
del cuaderno principal; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible, y que por tanto, presta mérito 
ejecutivo, al tenor de lo previsto por el artículo 422 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la 
demanda, y consecuencialmente,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de la señora MARIELA CORDOBA VALENCIA con C.C. 
26.520.021, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor de BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9, las siguientes sumas de 
dinero, a saber (Art. 431 C.G.P):  
 

A.- CAPITAL DEL PAGARE 39003330004930: Por la suma VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($29.625.438,00) MONEDA 
CORRIENTE, como saldo insoluto de la obligación por concepto de capital a la fecha de 
presentación de la demanda.  
 
B. INTERESES DE MORA DEL PAGARE 39003330004930: Liquidados a partir de la 
fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, sobre el saldo insoluto de la obligación a la tasa máxima legal autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 
 
C. LAS CUOTAS EN MORA DEL PAGARE 39003330004930: 
 
1.- Por la suma de TRESCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($309.482,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con 
vencimiento el día 05 de marzo de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de marzo 
de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.1. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SESENTA Y TRES PESOS 
($351.063,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al interés corriente de la misma 
cuota causada entre el 05 de febrero de 2020 al 04 de marzo de 2020. 
 
2.- Por la suma de TRESCIENTOS TRECE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 
($313.185,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con vencimiento el día 
05 de abril de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de abril de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
2.1. Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS ($347.689,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al 
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interés corriente de la misma cuota causada entre el 05 de marzo de 2020 al 04 de abril 
de 2020. 
 
 
3.- Por la suma de TRESCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($316.933,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con 
vencimiento el día 05 de mayo de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de mayo 
de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
3.1. Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($344.275,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al 
interés corriente de la misma cuota causada entre el 05 de abril de 2020 al 04 de mayo de 
2020. 
 
 
4.- Por la suma de TRESCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS ($320.724,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con 
vencimiento el día 05 de junio de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de junio de 
2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
4.1. Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIÙN 
PESOS ($340.821,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al interés corriente de la 
misma cuota causado entre el 05 de mayo de 2020 al 04 de junio de 2020. 
 
 
5.- Por la suma TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS ($324.562,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con 
vencimiento el día 05 de julio de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de julio de 
2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
5.1. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS ($337.325,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al interés 
corriente de la misma cuota causado entre el 05 de junio de 2020 al 04 de julio de 2020. 
 
 
6.- Por la suma de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS ($328.446,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con 
vencimiento el día 05 de agosto de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de 
agosto de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
6.1. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS ($333.787,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al interés 
corriente de la misma cuota causado entre el 05 de julio de 2020 al 04 de agosto de 2020. 
 
 
7.- Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS ($333.375,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con 
vencimiento el día 05 de septiembre de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de 
septiembre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
7.1. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 
($330.207,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al interés corriente de la misma 
cuota causado entre el 05 de agosto de 2020 al 04 de septiembre de 2020. 
8.- Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS PESOS ($336.352,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital con 
vencimiento el día 05 de octubre de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de 
octubre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
8.1. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS ($326.584,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al interés corriente de la 
misma cuota causado entre el 05 de septiembre de 2020 al 04 de octubre de 2020. 
 
 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al doctor JENNY PEÑA GAITAN identificado con CC. 
36.277.137 y portadora de la tarjeta profesional No. 92.990 del C.S de la J., para que actúe como apoderado 
Judicial de la parte demandante dentro del presente proceso. 
 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte ejecutada, advirtiéndole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales se contabilizan de 
manera simultánea. Entréguese las copias del traslado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

1 

LAFT 14/01/2021 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 05-02-21, la providencia anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRONICO de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el art 9 del dcto 806 de 
2020 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 

                                                 
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE 
MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de 
abril a las 00:00 horas” 
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Neiva,  04/02/2021 

 

Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2020 00458 00 

Demandante : BANCO POPULAR S.A     NIT. 860.007.738-9 

Apoderado  : JENNY PEÑA GAITAN     T.P 92.990 

Demandados : MARIELA CORDOBA VALENCIA    C.C. 26.520.021 

 

 

AUTO 
Observa el despacho a folio 6  del cuaderno principal dentro del proceso de la referencia solicitud de 
medidas cautelares, en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
593 y 599 del C.G.P y el artículo 11 del Decreto 806 del 2020, el despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA de los DINEROS que posea la parte 
demandada MARIELA CORDOBA VALENCIA C.C. 26.520.021 en cuenta corriente, de ahorro, CDT y demás 
títulos bancarios o financieros en los bancos BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ y en la 
Cooperativa ULTRAHUILCA, advirtiendo que este embargo no debe afectar los topes mínimos de 
inembargabilidad señalados por la ley. 

El límite del embargo es la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($48.311.245,00). 

  
En consecuencia, líbrese por secretaría el oficio a la entidad, con el fin de que nota de esta medida cautelar, 
situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva – Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

1 

LAFT 14/02/2021 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 05-02-21, la providencia anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRONICO de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el art 9 del dcto 806 de 
2020 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 

                                                 
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE 
MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de 
abril a las 00:00 horas” 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, 04/02/2021 

Radicación   :  41001-41-89-001-2020-00459-00 

Clase de proceso   :  Ejecutivo Singular  

Demandante   :  SANDRA MILENA SANABRIA FORERO C.C. 55.173.046 

Apoderado   : DIEGO FERNANDO GONZÁLEZ DÍAZ T.P. 221.458 

Demandado   :  NORMA LILIANA PERDOMO MÉNDEZ C.C. 55.168.514 

     
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La señora SANDRA MILENA SANABRIA FORERO identificada con C.C. 55.173.046 por intermedio de su 
apoderado judicial DIEGO FERNANDO GONZÁLEZ DÍAZ con T.P 221.458del C.S de la J., presenta demanda en 
contra de la señora NORMA LILIANA PERDOMO MÉNDEZ con C.C. 55.168.514, para que por los trámites del 
proceso ejecutivo Singular, se libre mandamiento de pago por la suma representada en la Letra de Cambio 
Vista a Folio 8 del Cuaderno Principal más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera.  
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio Fol. 8 (Archivo electrónico. 0002. Escrito de 
Demanda); así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de 
Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible, y que por tanto, presta mérito ejecutivo, al tenor 
de lo previsto por el artículo 422 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y 
consecuencialmente,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de NORMA LILIANA PERDOMO MÉNDEZ con C.C. 
55.168.514, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor de La señora SANDRA MILENA SANABRIA FORERO identificada con C.C. 
55.173.046, las siguientes sumas de dinero, a saber (Art. 431 C.G.P):  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) por el valor del saldo insoluto producto de el 
no cumplimiento de la obligación, contenido en la letra de cambio creada el 09 de enero de 2020 y 
con fecha de vencimiento el 09 de marzo de 2020  

  
2. El pago de los intereses moratorios legales sobre la suma adeudada, por concepto de capital desde 

la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique el pago total de la misma.  
 
 
SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 
TERCERO: Se reconoce personería adjetiva al Dr. DIEGO FERNANDO GONZÁLEZ DÍAZ identificado con C.C. 
7.713.625, y Tarjeta Profesional No. 221.458 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante dentro del presente proceso. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
LAFT 14/01/2021  

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 05-02-21, la providencia anterior se notifica a las partes por inserción 
en ESTADO ELECTRONICO de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el art 9 del dcto 806 de 2020 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 
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Neiva, 04/02/2021 
 
 
Radicación   :  41001-41-89-001-2020-00459-00 

Clase de proceso   :  Ejecutivo Singular  

Demandante   :  SANDRA MILENA SANABRIA FORERO C.C. 55.173.046 

Apoderado   : DIEGO FERNANDO GONZÁLEZ DÍAZ T.P. 221.458 

Demandado   :  NORMA LILIANA PERDOMO MÉNDEZ C.C. 55.168.514 

 
Observa el despacho a folio 4 del cuaderno principal dentro del proceso de la referencia, solicitud de Medidas, 
mas observa el despacho que dicho escrito no cumple con lo establecido en el artículo 83, inciso final del 
C.G.P, referente al lugar de las entidades bancarias, ni con los requisitos del Decreto 806 del 2020 en que se 
debe incluir las direcciones de correo electrónico a las cuales se notifican las medidas cautelares solicitadas, 
en consecuencia de lo anterior:  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR, la solicitud de medida cautelar del embargo de salarios de la aquí demandada como 
empleado o contratista de la alcaldía de Neiva de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO NEGAR, la solicitud de medida cautelar del embargo de salarios de la aquí demandada como 
empleado o contratista de la Escuela Superior de Administración Pública ESAP de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva. 

 
TERCERO: NEGAR, la solicitud de medida cautelar del embargo de las cuentas bancarias de conformidad a lo 
expuesto en la Parte Motiva. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 1 

 

LAFT 14/01/2021 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 05-02-21, la providencia anterior se notifica a las partes por inserción 
en ESTADO ELECTRONICO de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el art 9 del dcto 806 de 2020 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, 
como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 
00:00 horas” 
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Neiva, 04/02/2021 

Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado    : 41 001 41 89 001 2020 00465 00 

Demandante : FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO   NIT. 830.033.907-8 

Apoderado  : ELKIN LEANDRO SIERRA NIÑO    T.P 265.160 

Demandados : KAREN TATIANA MEDINA TOLEDO    C.C. 1.075.314.705 

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 
LA FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NIT. 830.033.907-8 por 
intermedio de su apoderado judicial ELKIN LEANDRO SIERRA NIÑO con T.P 265.160 del C.S de la J., presenta 
demanda en contra de la señora KAREN TATIANA MEDINA TOLEDO con C.C. 1.075.314.705, para que por 
los trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, se libre mandamiento de pago por la suma 
representada en El pagaré No. 0120215 visible a Folios 9 y 10 del cuaderno principal más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo pagaré No. 0120215 visible a Folios 9 y 10 del cuaderno 
principal; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de 
Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible, y que por tanto, presta mérito ejecutivo, al 
tenor de lo previsto por el artículo 422 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y 
consecuencialmente,  
 

RESUELVE 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de la señora KAREN TATIANA MEDINA TOLEDO con C.C. 
1.075.314.705, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor de LA FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO NIT. 830.033.907-8, las siguientes sumas de dinero, a saber (Art. 431 C.G.P):  
 

1. La suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.300.000) por concepto de capital 
adeudado representado en pagaré No. 0120215. 
 

2. Por la suma correspondiente a los  intereses moratorios causados desde el 13 de noviembre de 
2019 (fecha en la que se hace uso de la cláusula aceleratoria) y hasta que se satisfaga la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia financiera de Colombia según lo 
establecido en el artículo 884 del código del Comercio. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte ejecutada, advirtiéndole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales se contabilizan de 
manera simultánea. Entréguese las copias del traslado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

LAFT 14/01/2021 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 05-02-21, la providencia anterior se notifica a las partes 
por inserción en ESTADO ELECTRONICO de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el art 
9 del dcto 806 de 2020 

              JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
              Srio.- 
 

                                                 
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 
DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia 
producida por el virus denominado “CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE 
MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 00:00 horas” 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva,  04/02/2021 

 

Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2020 00465 00 

Demandante : FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO   NIT. 830.033.907-8 

Apoderado  : ELKIN LEANDRO SIERRA NIÑO    T.P 265.160 

Demandados : KAREN TATIANA MEDINA TOLEDO    C.C. 1.075.314.705 

 

 
AUTO 

 

Observa el despacho a folio 8 del cuaderno principal dentro del proceso de la referencia, solicitud de 
Medidas, mas observa el despacho que dicho escrito no cumple con lo establecido en el artículo 83, inciso 
final del C.G.P, referente al lugar de las entidades bancarias, ni con los requisitos del Decreto 806 del 2020 
en que se debe incluir las direcciones de correo electrónico a las cuales se notifican las medidas cautelares 
solicitadas, en consecuencia de lo anterior:  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR, la solicitud de medida cautelar del embargo de las cuentas bancarias de conformidad a lo 
expuesto en la Parte Motiva. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

1 

LAFT 14/02/2021 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 05-02-21, la providencia anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRONICO de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el art 9 del dcto 806 de 
2020 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio. 

                                                 
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE 
MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de 
abril a las 00:00 horas” 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, 04/02/2021 

 

Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2020 00470 00 

Demandante : JOSÉ ROBERTO REYES BARRETO    C.C. 17.668.105 

Apoderado  : JUAN PABLO QUINTERO MURCIA    T.P 178.652 

Demandados : STELLA DÍAZ FLÓREZ     C.C. 26.419.524 

   LIVIA ISABEL DEJOY ORDOÑEZ    C.C. 36.184.359 

 

AUTO 

Sería del caso proceder a la admisión de la presente demanda, más de su estudio se concluye que no cumple 
con los requisitos establecidos en el Inciso cuatro del artículo 6 del Decreto 806 del 2020, Esto es el aporte 
de dirección electrónica para notificaciones de las partes. 
 
Atendiendo Los defectos encontrados en la demanda y conforme al artículo 90 del C.G.P se inadmite para 
que el demandante subsane en el término de cinco (5) Días, so pena de rechazo y los respectivos traslados. 
En consecuencia así se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda propuesta por JOSÉ ROBERTO REYES BARRETO C.C. 17.668.105 
por intermedio de su endosatario judicial JUAN PABLO QUINTERO MURCIA con T.P 178.652 del C.S de la J, 
en contra de las señoras STELLA DÍAZ FLÓREZ con C.C. 26.419.524 y LIVIA ISABEL DEJOY ORDOÑEZ con C.C. 
36.184.359, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (05) días para que subsane las deficiencias 
encontradas so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA JURÍDICA al doctor JUAN PABLO QUINTERO MURCIA, para actuar 
como endosatario judicial de la parte demandante.. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

1 

LAFT 15/01/2021 

                                                 
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE 
MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de 
abril a las 00:00 horas” 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 

Neiva, 04/02/2021 

Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado                  :                41 001 41 89 001 2020 00471 00 

Demandante : CLAUDIA LILIANA GUTIERREZ CUELLAR   C.C. 36.354.254 

Apoderado  : VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR    T.P 249.872 

Demandados : FRANCISCO EDUARDO ZAPATA ALZATE   C.C. 16.072.715 

   MARIA EUGENIA CADENA PATIÑO    C.C. 59.652.540 

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 
CLAUDIA LILIANA GUTIERREZ CUELLAR con C.C. 36.354.254 por intermedio de su apoderada judicial 
VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR con T.P 249.872 del C.S de la J., presenta demanda en contra de los 
señores FRANCISCO EDUARDO ZAPATA ALZATE con C.C. 16.072.715 y MARIA EUGENIA CADENA PATIÑO 
con C.C. 59.652.540, para que por los trámites del proceso ejecutivo de mínima cuantía, se libre 
mandamiento de pago por la suma representada en la letra de cambio visible a Folio 8 del cuaderno 
principal más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera.  

Allegó como título ejecutivo base de recaudo letra de cambio visible a Folio 8 del cuaderno principal; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, 
surgiendo una obligación clara, expresa y exigible, y que por tanto, presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
previsto por el artículo 422 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y 
consecuencialmente,  
 
 

RESUELVE 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de los señores RANCISCO EDUARDO ZAPATA ALZATE 
con C.C. 16.072.715 y MARIA EUGENIA CADENA PATIÑO con C.C. 59.652.540, para que dentro del término 
de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de CLAUDIA 
LILIANA GUTIERREZ CUELLAR con C.C. 36.354.254, las siguientes sumas de dinero, a saber (Art. 431 C.G.P):  
 

1. La suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000) en razón al pago del excedente de la 
letra de cambio. 

 
2. Por la suma correspondiente a los  intereses moratorios causados desde el 17 de septiembre de 

2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la tasa que haya 
establecido la superintendencia financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la doctora VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR identificado 
con CC. 1.081.515.254 y portadora de la tarjeta profesional No. 249.872 del C.S de la J., para que actúe 
como apoderado Judicial de la parte demandante dentro del presente proceso. 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte ejecutada, advirtiéndole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales se contabilizan de 
manera simultánea. Entréguese las copias del traslado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

1LAFT 15/01/2021 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 05-02-21, la providencia anterior se notifica a las partes por inserción en 
ESTADOELECTRONICO de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el art 9 del dcto 806 de 2020 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 

                                                 
 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva,  04/02/2021 

 

Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2020 00471 00 

Demandante : CLAUDIA LILIANA GUTIERREZ CUELLAR   C.C. 36.354.254 

Apoderado  : VIRGINIA ARTUNDUAGA TOVAR    T.P 249.872 

Demandados : FRANCISCO EDUARDO ZAPATA ALZATE   C.C. 16.072.715 

   MARIA EUGENIA CADENA PATIÑO    C.C. 59.652.540 

 

 
AUTO 

Observa el despacho a folio 13 del cuaderno principal dentro del proceso de la referencia, solicitud de 
Medidas, mas observa el despacho que dicho escrito no cumple con lo establecido en el artículo 83, inciso 
primero del C.G.P, referente a la identificación plena del bien inmueble sujeto de embargo, así como con los 
requisitos del Decreto 806 del 2020 en que se debe incluir las direcciones de correo electrónico a las cuales 
se notifican las medidas cautelares solicitadas, en consecuencia de lo anterior:  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR, la solicitud de medida cautelar del embargo del bien inmueble ubicado en la Carrera 1W 
42c 16 de Neiva de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
SEGUNDO: NEGAR, la solicitud de medida cautelar del embargo de salarios de la aquí demandada MARIA 
EUGENIA CADENA PATIÑO con C.C. 59.652.540 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

1 

LAFT 15/02/2020 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 05-02-21, la providencia anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRONICO de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el art 9 del dcto 806 de 
2020 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 

                                                 
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE 
MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de 
abril a las 00:00 horas” 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, 04/02/2021 

 

Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2020 00472 00 

Demandante : SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A   NIT. 900.189.642-5 

Apoderado  : CAROLINA ABELLO OTÁLORA    T.P 129.978 

Demandados : MAIRA ALEJANDRA POLANÍA MONTERO   C.C. 1.075.224.691 

 

 

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 
 
LA SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A con NIT. 900.189.642-5 por intermedio de su apoderada judicial 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA con T.P 129.978 del C.S de la J., presenta demanda en contra de la señora 
MAIRA ALEJANDRA POLANÍA MONTERO con C.C. 1.075.224.691, para que por los trámites del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, se libre mandamiento de pago por la suma representada en el Pagaré No. 
148172 visible a Folios 9 a 12 del cuaderno principal más los intereses moratorios a la tasa máxima 
establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo Pagaré No. 148172 visible a Folios 9 a 12 del cuaderno 
principal; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de 
Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible, y que por tanto, presta mérito ejecutivo, al 
tenor de lo previsto por el artículo 422 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y 
consecuencialmente,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de la señora MAIRA ALEJANDRA POLANÍA MONTERO 
con C.C. 1.075.224.691, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a 
su notificación personal, PAGUE a favor LA SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A con NIT. 900.189.642-5, las 
siguientes sumas de dinero, a saber (Art. 431 C.G.P):  
 

1. Por el SALDO INSOLUTO de la obligación la suma de VEINTI UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO DE PESOS ($ 21.144.134,17) M/CTE. 
  

2. Por concepto de Interés Corriente sobre el saldo Insoluto consistente en NUEVE MILLONES VEINTI 
TRES MIL SEISCIENTOS CUATRO DE PESOS ($ 9.023.604,58), causados hasta la presentación de la 
demanda. 
 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital Insoluto 
desde el día VEINTE (20) de NOVIEMBRE de 2020 y que se liquidaran a partir del día VEINTIUNO 
(21) de NOVIEMBRE de 2020 y hasta cuando se cumpla el pago efectivo de la obligación. 
 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al doctora CAROLINA ABELLO ÓTALORA identificada con CC. 
22.461.911 y portadora de la tarjeta profesional No. 129.978. Del C.S de la J., para que actúe como 
apoderada Judicial de la parte demandante dentro del presente proceso. 
 
 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la parte ejecutada, advirtiéndole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales se contabilizan de 
manera simultánea. Entréguese las copias del traslado. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

1 

LAFT 15/01/2021 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 05-02-21, la providencia anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRONICO de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el art 9 del dcto 806 de 
2020 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 

                                                 
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE 
MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de 
abril a las 00:00 horas” 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, 04/02/2021 

 

Proceso  :  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2020 00472 00 

Demandante : SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A   NIT. 900.189.642-5 

Apoderado  : CAROLINA ABELLO OTÁLORA    T.P 129.978 

Demandados : MAIRA ALEJANDRA POLANÍA MONTERO   C.C. 1.075.224.691 

 

 

 
AUTO 

 

Observa el despacho a folio 1 del archivo electrónico (0003. ESCRITO DE MEDIDAS CAUTELARES) dentro del 
proceso de la referencia, solicitud de Medidas Cautelares, mas observa el despacho que dicho escrito con lo 
establecido en el artículo 83, inciso final del C.G.P, referente al lugar de las entidades bancarias, ni con los 
requisitos del Decreto 806 del 2020 en que se debe incluir las direcciones de correo electrónico a las cuales 
se notifican las medidas cautelares solicitadas, en consecuencia de lo anterior:  
 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR, la solicitud de medida cautelar del embargo de salarios de la aquí demandada MAIRA 
ALEJANDRA POLANÍA MONTERO con C.C. 1.075.224.691 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: NEGAR, la solicitud de medida cautelar del embargo de las cuentas bancarias de conformidad a 
lo expuesto en la Parte Motiva. 

. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 

1 

LAFT 15/01/2021 

 
 
                                                 
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE 
MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de 
abril a las 00:00 horas” 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 05-02-21, la providencia anterior se notifica a las partes por 
inserción en ESTADO ELECTRONICO de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el art 9 del dcto 806 de 
2020 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 

 

 

 


